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El secretario redacta las ac
tas de los acuerdos capitulares
donde se reflejan los negocios
ordinarios del cabildo y que en
nuestro Archivo se conservan
desde 1413 hasta la actualidad
constituyendo una de las colec
ciones más amplias y, quizá
también, de las más antiguas de
los archivos capitulares como el
de Burgos o Palencia.

También es de la competen
cia del secretario todo lo relacio
nado con la correspondencia ac
tiva y pasiva del cabildo que, ge
nera una documentación muy
interesante por la multitud de
relaciones que tiene el cabildo
con personas eclesiásticas, per~

sonas civiles, con instituciones,
con particulares, produciendo
gran cantidad de información
sobre aspectos de la vida coti
diana del cabildo en su relación
con las instituciones y personas.

Al secretario competía, ade

más, todo lo concerniente al per
sonal del cabildo como la forma
ción de los expedientes persona
les, la') reposiciones a canonjías,
las reposiciones a los otros ofi
cios que genera o necesita el ca
bildo. Una serie importante que
se alarga en el tiempo o que em
pieza a finales del S. xv.

En la sección de Secretaría
se custodian también los lega
jos formados con la documen
tación que generó todo lo rela
cionado con la inclusión en el
santoral de la Iglesia el culto a
San Julián. "No es una docu
mentación demasiado extensa
pero sí muy interesante para
los conquenses". La sección de
Secretaría, en general, tiene
unos 700 legajos y 800 libros.

Otra sección es la Mesa Ca
pitular, además de las desarro
lladas por el Secretario, el cabil
do genera otras actividades en
tre las que figura la gestión y la
administración de los bienes pa
trimoniales del cabildo que se
lleva a cabo a través de una fi
gura, el Mayordomo. Toda la
documentación generada por el
Mayordomo en su función de ad
ministrador del cabildo se agru
pa dentro de esta sección Mesa"
Capitular, que se divide en tan
tas series cuantas son las activi
dades del Mayordomo, encarga
do también de distribuir tam
bién las ventas y los derechos de
los prebendados. En concreto,
recoge toda la documentación
relativa a todos los aspectos eco
nóicos que hacían posible el sos
tenimiento del personal de la
Catedral. es lU1a documentación
imprescindible para todos los es
tudios económicos, agrícolas,
ganaderos de la Diócesis.

La componen 13 series,
siendo una de las m,ís importan-

tes la del libro de Rentas que se
remonta a 1337. Consta, en ge
neral, la sección Mesa Capitular
de 2000 legajos y 1500 libros.

El cabildo gestiona también
la fábrica que genera una docu
mentación que ha dado lugar
precisamente a la Sección de Fá
brica. Todo lo relacionado con
ella tiene un valor muy impor
tante, pues se conserva una rica
masa documental generada por
y en torno a la fábrica de la Ca
tedral. Los bienes de la fábrica
son administrados por el canó
nigo obrero y la documentación
producida en el ejercicio de es
ta gestión dará lugar a diferen
tes series documentales. La
más importante es la formada

por los libros de fábrica que en
la actualidad consta de 9 volú
menes que se remonta a medi
dados del S. XVI, aunque se sa
be que hay libros de fábrica
desde el S. XlV la información
se ha obtenido al organizar le
gajos, donde puede leerse "do
cumento inútil o de poco valor".

En los libros de fábrica se
llevaba la contabilidad de los in
gresos y gastos, la administra
ción de la fábrica de la Catedral.
En la parte de gastos se contabi
lizan las nóminas o pagos a pin
tores, escultores, bordadores,
rejeros, vidrieros, canteros, en
cuadernadores. iluminadores,
escribanos de libros. músicos,
etc... todos estos que no pertene
cen a la nómina ordinaria de la
fábrica, no son clérigos, aunque
algunos lo sean no es obligatorio
este requisito. A los que el cabil
do acudía en demanda de traba
jos y servicos determinados y
puntuales. Por estas cuentas se
conocen nombres y obras de
pintores. escultores, de todas las
artes que trabajaban para la Ca
tedral. El cabildo, adem,"s de ad
ministrar sus propios bienes y
los de la mbrica, administraba

los bienes dotales de las funda
ciones relacionadas con las últi
mas voluntades de los fieles ra
dicados en la Catedral. Estas
fundaciones piadosas han dado
lugar en Cuenca a una sección
denominada Obras Pías y com
puesta por tantas series como
fundaciones conservadas, pües
cada una de ellas tiene su propia
documentación que es la que re
sulta de la administración de sus
bienes dotales en relación con el
cumplimiento de estas últimas
voluntades que ha immpuesto el
fundador. En cada una de estas
series podemos encontrar libros
en los que se consignaba la fun
dación del Patronato, la dotación
del Patronato, ipserción de las

escrituras de esta dotación de
bienes con el traslado, muchas
veces, de los testamentos o parte
de los testamentos de los funda
dores dando una rica informa
ción de las personas y de la so
ciedad de Cuenca. Hay fundacio
nes para que dan becas a
estudiantes, hay fundaciones
propiamente litúrgicas, capella
nías y benéficas y fundaciones
con el propósito de dar limosna
a los pobres, para dotar a jóve
nes en edad de casar que no tie
nen con qué dotarse, para dar
alimenk1CÍón a niños huérfanos,
etc. IAL más antigua es la del Ar
ca de la I.1mosna que se remon
ta al S. XV. En la actualidad se
conserva la documentación de
20 fundaciones y 350 legajos y
otros tantos libros.

En la gestión de los bienes
patrimoniales, de los bienes de la
fábrica y de los bienes de las
obras pías, el cabildo se encon
traba con conflictos derivados de
la defensa de sus propios intere
ses y derechos o de las entidades
menores que administraba. Es
tos conflictos terminaban en rui
dosos y largos pleitos con instan
cias ante la jurisdicción ordinaria

del Tribunal Episcopal, lo mismo
que ante la de la Santa Sede
Apostólica o la del Tribunal de
'Toledo. También podía pleitar el
cabildo con las autoridades civi
les, con los señores temporales,
por cuestiones de protocolo o eti
queta, por la defensa de sus de
rechos que consideraba lesiona
dos, inclnso podía pleitear con
los fieles por incidencias deriva
das del impago del diezmo. Toda
esta documentrtción se recoge en
la Sección de Justicia, de las me
nos numerosas pero no de las
menos interesantes, una docu
mentación que se remonta a fi
nales del XlV.

Durante las ópocas en que
una Diócesis tenía obispo por

muerte o traslado a otra dióce
sis del titular, la autoridad dio
cesana recaía en el Cabildo que
nombraba a un Gobernador
diocesano. Cuando el cabildo
asume el gobierno de la Dióce
sis ha dado origen a una Sec
ción Sede Vacante que consta
de 80 legajos que se remonta a
finales del S. XV.

Otra sección ml:Ís pequeña
sería la Sección de Liturgia que
conserva los libros litúr¡,~cos y li
bros de música necesarios para
el culto y desarrollo de la liturgia,
en Cuaresma, en Pascua, en Na
vidad, en Semana Santa, las festi
vidades de Nuestra Señora, de
Jesús, de San Julián. Es una sec
ción muy disminuída porque la
música se hacía para ser inter
pretarla, no siempre se guardaba
y archivaba. Pero quedan partí
turas que se remontan al siglo
XV. Hay una buena colección de
cantorales, bellamente ilumina
dos que se pueden datar en el S.
XVI algunos se pueden contem
plar en el Tesoro de la Catedral.

A estas secciones, básica
mente documentales. podemos
añadir la Biblioteca Capitular
con más de 2000 volúmenes, de

época impresa desde medida
dos del S. XVI hasta el X. XVIII.
Los temas tratados son derecho
canónico, derecho civil, teología
dogmática o moral, Segrada Es
critura, Historia de la Iglesia.
También reúnen importantes
aportaciones dejadas por
miembros del cabildo, con una
mayor disparidad.

E! interés histórico de la in
formación contenida en el Archi
vo capitular transciende los lími
tes relacionados con la Historia
del cabildo y se extiende a la
Ilistoria de la Diócesis desde los
días de la Heconquista para el
estudio de la Historia Local, Civil
o J~clesjústica y la 1Iistoria de Es
paña. Muchos de los obispos de
Cuenca medievales y posterio
rns han sido protagonistas en la
gestaeión de la Historia que vi
vieron. Muchas veces pertenecí
an a la más alta nobleza por lo
que estaban en contacto direc
to con los círculos donde se ne
gociaban los grandes proble
mas de Estado. Los obispos
ocuparon cargos políticos, fue
ron cancilleres regios, Notarios
Hcales, Capellanes, Presidentes
de Chancillerías, etc. Por lo que
todo ello nos está dando una
importante información.

Los cabildos eran institucio
nes dedicadas al culto público y
oficial de la Iglesia y, la Catedral
era el primer templo de la Dió
cesis y la sede del Obispo lo que
ha hecho qne a lo largo de los
siglos el celo de los cabildos, las
donaciones de los obispos. re
yes y nobles haya dotado al ca
bildo de un rico patrimonio
temporal. De estas donaciones,
así como de las adquisicones de
obras de arte y de las obras
constructivas de la Catedral ha
quedado documentación en los
libros y cuentas de fábrica ya
que el canónigo encargado ano
taba cuidadosamente las parti
das y pagos que hacía por la
adquisición de las obras.

La Historia de la Catedral
constituye un claro ejemplo del
desarrollo artístico, diocesano y
provincial. La arquitectura, la
pintura, la escultura, la orfe
brería ylas artes menores en
cuentran en el Archivo elemen
tos para investigar.

E! patrimonio temporal es
taba gestionado directamente,
en algunos casos por el cabildo,
otras veces en régimen de
arrendamiento. por lo tanto a
través de los libros de renta se
puede seguir estadísticamente el
valor y la cuantía de las cose
chas, la producción ganadera,
pudiendo comprobarse los alti
bajos producidos por las inci
dencias en el campo, sequías,
pedrisco, inundaciones. rg
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